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RESOLUCIÓN N° 376/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 

Que, el articulo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
indica que "ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 
emisión de la respectiva certificación presupuestaria"; 

Que, el articulo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que 
los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global 
rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las 
instituciones de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus 
procesos internos; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 
Sistema de Educación Superior en la parte pertinente del artículo 3 establece 
que "Pertenecen al personal de apoyo académico los técnicos docentes, 
técnicos de investigación, técnicos de laboratorio, los técnicos en el campo de 
las artes o artistas docentes y ayudantes de docencia e investigación y otras 
denominaciones utilizadas por las IES para referirse a personal que realiza 
actividades relacionadas con la docencia e investigación que no son reali 
por el personal académico y que, por sus actividades, no son p 
administrativo"; 
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 
Sistema de Educación Superior en el artículo 118 determina que se considera 
como personal de apoyo académico de las universidades y escuelas 
politécnicas a los técnicos docentes para la educación superior, técnicos de 
investigación, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y de 
investigación, técnicos en el campo de las artes o artistas docentes y demás 
denominaciones afines que se usan en las instituciones de educación superior 
públicas; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 
Sistema de Educación Superior en la parte pertinente del artículo 120 precisa 
que "El personal de apoyo académico ocasional únicamente podrá ser 
contratado bajo relación de dependencia. Las universidades y escuelas 
politécnicas determinarán el tiempo máximo de vinculación de este tipo de 
personal de apoyo académico ocasional en su normativa interna de acuerdo a 
las necesidades institucionales y disponibilidad de recursos"; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones. En este sentido, y considerando 
la renovación del estado de excepción desde el 29 de julio de 2021 a las 00h00 
hasta el 27 de agosto de 2021 a las 23h59, siendo que la calamidad pública 
producida por la detección de casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA 
DELTA ++K 417N(AY.1), declarado por el Presidente de la República del 
Ecuador mediante el Decreto Ejecutivo No. 140, se realizó la sesión ordinaria 
de Consejo Universitario mediante la plataforma telemática zoom; 

Que, mediante resolución N° 296/2020 Consejo Universitario en sesión de 
fecha 1 de julio de 2020, en el artículo 3 resolvió: 

"ARTÍCULO 3.- APROBAR LA CONTRATACIÓN ESPECIAL EMERGENTE DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, DE TA 
FORMA QUE, NO SE DESARROLLARÁ PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
APOYO ACADÉMICO NO TITULAR Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR Y,  SE 
APLICARÁ LA PRIORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES QUE 
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HAYAN LABORADO CON PROBIDAD NOTORIA EN LA UNIVERSIDAD DURANTE LOS 
DOS ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS. 

a) PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO NO 
TITULAR Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA, LAS FACULTADES REMITIRÁN EL INFORME DE NECESIDAD 
ACADÉMICO Y LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN AL PROFESIONAL 
DEBIDAMENTE MOTIVADA, PARA LA AUTORIZACIÓN DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. (LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER 
COMO POLÍTICA DE PRIORIDAD A LOS PROFESIONALES QUE HAYAN 
LABORADO CON PROBIDAD NOTORIA EN LA UNIVERSIDAD DURANTE LOS DOS 
ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS). 

b) EN el PROCESOS DE CONTRATACIÓN SE GARANTIZARÁ LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES POR GÉNERO, ETNIA, CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA, 
DISCAPACIDAD, MUJERES EMBARAZADAS Y SIN DISCRIMINACIÓN DE NINGÚN 
TIPO. 

c) EL CONSEJO UNIVERSITARIO APROBARÁ LOS CONTRATOS QUE CUENTEN CON 
LA AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UTMACH. 

d) EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA DE 
LA NORMATIVA TRANSITORIA RPC-SE-03-NO.046-2020, SE INFORMARÁ AL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DENTRO DEL TÉRMINO CONFERIDO, LAS 
ACCIONES ADOPTADAS EN EL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA RESPONSABLE 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ACADÉMICOS Y LA 
CONTINUIDAD DE LOS ESTUDIOS, A FIN DE NO AFECTAR LOS DERECHOS E 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES, PRESERVANDO LA CALIDAD Y 
RIGUROSIDAD ACADÉMICA, LO QUE INCLUYE LA CONTRATACIÓN ESPECIAL 
EMERGENTE." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-DTH-2021-1050-0F, suscrito por la Abg. 
Mariuxi Apolo Silva, en su calidad de Directora de Talento Humano, señala lo 
siguiente: 

"ANTECEDENTES: 

- El Consejo Universitario, mediante Resolución No 079/2020 de fecha 05 de febrero d 
aprobó el Proceso de Selección de Personal Académico y de Apoyo Académico No T 

www utmachala edu ec 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04 DE 14 DE ARR1L DE 1969 

eeit¿eUol, Pentioeitaa eatídej 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 376/2021 

- El Consejo Universitario, mediante Resolución No 296-2020 del 06 de julio de 
2020, aprobó las Directrices para las contrataciones emergentes de Personal Académico y 
de Apoyo Académico No Titular, durante la emergencia sanitaria por la pandemia de la 
CO VID-19, directrices que continúan vigentes hasta nuevas decisiones del Consejo 
Universitario. 

- Mediante oficio N° UTMACH-CI-2021-245-OF de 19 de Agosto de 2021, el Ing. Luis 
Brito Gaona, Director del Centro de Investigaciones, solicitó se gestione la contratación de la 
Ingeniera María Álvarez Marín como Técnico de Investigación. 

- Mediante oficio N° UTMACH-DTH-2021-1049-OF de 25 de agosto de 2021 la Dirección 
de Talento Humano solicitó a la Ingeniera Mariela Espinoza Torres, Directora Financiera 
Disponibilidad Presupuestaria para atender ese compromiso contractual. 

- Mediante oficio N° UTMACH-UPSTO-2021-457-OF de 25 de agosto de 2021, se traslada 
por parte de la Dirección Financiera la información de Disponibilidad otorgada por la Unidad 
de Presupuesto indicando de que SI EXISTE disponibilidad presupuestaria para la elaboración 
de un Contrato Ocasional de Técnico de Investi,gación por el período de 01 de septiembre al 31 
de diciembre de 2021 a favor de la Ing. María Alvarez Marín (...) 

(...) en aras del fortalecimiento académico y amparados en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, ésta Dirección de 
Talento Humano recomienda que el Consejo Universitario autorice la 
contratación ocasional como Técnico de Investigación a favor de la Ing. María Álvarez 
Marín, tal y como se ha descrito en los antecedentes de este informe existe disponibilidad 
presupuestaria para financiar la referida contratación cuya vigencia será a partir del 01 de 
Septiembre al 31 de diciembre de 2021 con una remuneración mensual de USD 1.000,00. 
Así mismo se autorice a la Dirección Financiera el registro del contrato conforme sea remitido 
por la Dirección de Talento Humano según el contenido de la resolución del Consejo 
Universitario, para que conste en la nómina del sistema de remuneraciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas para que pueda ejercer sus derechos laborales y seguridad social. 

Se deja constancia que el análisis de perfil lo realiza la Unidad requirente y es de su exclusiva 
responsabilidad además de esto los procesos de selección docentes y de apoyo docente continúan 
suspendidos." 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-DTH-2021-1050-0F, 
de fecha 25 de agosto de 2021, suscrito por la Abg. Mariuxi Apolo Silva, en su 
calidad de Directora de Talento Humano de la Universidad Técnica,4e 
Machala el órgano colegiado superior de la UTMACH estima pertinente 
acoger el contenido del mismo; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República 
del Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley 
Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Personal Académico del Sistema de Educación Superior; y, el Estatuto de la 
Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO NRO. UTMACH-DTH-2021-1050-OF 
SUSCRITO POR LA ABG. MARIUXI APOLO SILVA, DIRECTORA DE 
TALENTO HUMANO DE LA UTMACH. 

ARTÍCULO 2. - AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
LA ELABORACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO OCASIONAL COMO 
TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN A FAVOR DE LA PROFESIONAL MARÍA 
CRISTHINA ÁLVAREZ MARÍN, POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 01 DE SEPTIEMBRE HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 EN LA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, CON UNA REMUNERACIÓN 
MENSUAL DE USD $ 1.000,00. 

ARTÍCULO 3.- AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN FINANCIERA EL 
REGISTRO DEL CONTRATO DE LA PROFESIONAL MENCIONADA EN EL 
ARTÍCULO 2 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN LA NÓMINA DEL 
SISTEMA DE REMUNERACIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tale_nto 
Humano. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

P a g 	 • 

www utrnachala edu e( 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

edidad, Partiamcia y e4ia,9 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 376/2021 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación. 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 26 de 
agosto de 2021. 	

nn 
Machala, 27, de agosty 	21. 
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Abg. r d F 	dez Valdiviezo. Esp. 
SE 	A 10 EIVERAL DE LA UTMACH 
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